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Cádiz y miércoles de marzo de Í8^T.

i i)O*Es!e Diario mer- 
S eautit,literario )' poütico, 
1 tiene siempre abierta su 
Isuaericion,por doce rea- 
y Íes al mes, en su impren- 
\ ta. Los abonados que re- 
') ciben el reriódico en et 
J despacho, pagan 10 rea- 
7 les mensuates. Fara los 
H pueblos del estertor vate 
F <5 reates , y ¡a redaceton 
[ paga toa portes.

ny* Hoy es san Deogracias, obispo.

D^Jubiiep no hay.

EE SOL Y LA LUNA HOY* MAKEA8 DE MAÑANA.

Et Süt satió......... ¿ ias 5 y 55 minmua de ta maú
Se pondrá........... á lus 6 y 5 minutos de ta tard
LaLnaaaeoculmátüS 6 y Ü minutos de la mnñ.

¡La Luna axtc..... . á taa 6 y 27 minutos de tm tard
¡ &p'Hoy' tiene ia Lnna 17 diaai_____ _______   _

ACTOS DEL GOBIERNO.
7?gíf/&c?'d^o.—Paraconsohdarei cré­

dito dé ia Ilación con !a seguridad de que 
se inutiÜzan y canceian rehgiosaiaente 
lodos ios documentos tie ia deuda púbiiea 
que existen en ¡a caja dé amortización, y 
]Ó8 qué en io sucesivo entraren en eiia 

' por producto de ias ventas de ias ñneas 
naciottaies yde los arbitrios consignados- 
á iáéstincion, siguiendo ei espíritu de 
)us déci'etosdc ias Cortes de Cádiz y de 
^íacjiid de 8 de setiembre de 1813 y 9 
dé'á^ósto'de 1820, y coiift-r.-nándomé 
con !Ó propuesto por el consejo de mi 

,L ñistios, en nombre de miescelsaHijala 
Reina Doña Isabel Í1 , he venido en dc- 
crélariosiguiente:—

Artícuio l."—Se procederá á la que­
ma en esta corte en ios dias y lugar que 
yo tuviere á bien señalar, previas ias fbr- 
hiaüdades éstabiecidascnestemi reai de­
creto , de todos los documentos dé la deu­
da púi)]ica que pertenezcan á ia nación, 
y qnéhayan entrado en sus arcas con 
el destino de ser aniortizados.

Art. 2.—Á ia quetna deberá preceder 
la pubiicación de un anuncio que conten­
ga los números , ciase y valor de ios 
electos que seitayande aniquilar, ha­
ciéndolo circuiarportnedio de ios perió­
dicos en él plazo que pareciere opor-- 
limo, y que se determinará en cada 
anuncio.

Árt. 3.—Los documentos que se des- 
trut'rán en la primera quema han de ser 
de ios no endosabies que existen én la 
caja de ámórtizacion procedentes: pri­
mero de las atnortizaciones hecitas por 
la mismá cája desde su creación en 1821: 
^égundó , de ias ventas do ñacas nacio- 
háiés éjecutádas en la época presente ; y 
térceró , de ios ocupados á ias estingui- 
das comunidades de regulares.

Árt. '4.-— El anuncio preveniiio en 
el ártictdó segundo no se estenderá en 
Ru plazo coi) respecto á ia priméra que ­
ma tpas que á 30 dias contados desdóla - .'.J t ...... .. ' . <

Primera alta á las 2 y 40 minuto? de la mad.'
Primera baja á las 8 y 48 minutos ile -la maá.l
Segunda alta á las 2 y 53 niinuros de ta tan!.
Segunda baia á las 8 y 59 minums de la noch^

...

fecha de la publicación enia Gaceta de 
Madrid , respecto á que los docutnentes 
referidosnoson por sutraturaieza sus- 
ce))LÍb!es de reciatnacion , y á que soto 
por un respeto sumo á ia propiedad se 
concede esta garautia.

Art. 5.—Se escoptuarán por ahora 
de ia quema los que pertenezcan á 
patronatos y íundacitmea que, aunque 
anexas á los conventus supritnidos , tto 
les pertenecían en propiedad ; cuyos do­
cumentos disfrutarán dei piazo qué se 
señale para ios endosabies.

Art. 6.—Todos los documentos en­
dosabies; recibitius de intereses do va­
les ; vales consolidados; no consolidados 
y comunes;jutog sin iiquida!';deuda cor­
riente negociable y ño negociable; cer- 
tiñcaciones de deuda sin interes; vitaií- 
cios;rec!duos procedentes de la deuda 
a! portador y- trasferibie ai 4 y 5 por 
100 ; los documentos primitivos en que 
se ha fundado ia espedicion de nuevos 
títulos según sus ciases-, como son los 
correspondientes á ias cinco primeras 
inscripciones heciias desde el año de 
182S al de 1829 , convertidas en estrac 
tós de inscripción trásíéribies y no tras-^ 
íeribics; los recibos de intereses dees- 
tas y de vales- consoiítiados ca{)itaiizados 
en títuios de! 5 por 100 ; los recogidos 
diariamente por traslaciones de ia bolsa; 
los de inscri[)cion y residuos u! 4 y 5 
por 100 convertidos en inscripciones ó 
títulos de iguales clases, y ios de la deu­
da corriente y sin ínteres convertidos v 
que se están convirtiendo en deuda con­
solidada que existan actualmente en ia 
caja de amortización ó que entraren en 
eiia en lo sucesivo, quedarán deposita- 
dos en ia misma caja con la nota de 

y sin curso, (¡ufante el pla­
zo que se señale , pura que dentro de él 
puedan ios que se iiatnen ducñ<'S hacer 
lasrcelamacioties de propiedad qué crean 
corresponíier á su derecho.

Art. 7.—Este plazo será el que las

'En JercK admite sus- í 
cricioiies ia lihreríar t}e J 
Bueno : en Sati-yernancio f . 
los señoree Moiinelóy Co- f 
mez ienSanlúcar tioo Ma- , .
nuel Gunta; y tanto en ? 
€Mta3 poblaciones, como/ 
eh l^sdc Puerto-Real,Chí-1 
daña y Vejer, vale el abo- s 
no 14 reales. En.estos pun- s 
tus hay repu'tiíieres cíe s 
periódico. . !

Cortes tuvieren a bien señalar en viitud 
de ia propuesta que mi gobierno Íes ha- ' 
rá sin pérdida de tiempo. ' ' .

Art. 8.—^Pára evitar que se prolongue ' 
mas del necesario ¡a destrucción dé los 
documentos eníiosabtes, se dispondrá 
desde luego ia pubiicación'do' ios anun­
cio? rotativos á los efectos do que trata 
ei -irtteuio sesto, á fin do que se cuente 
el término que señalen las Cortes de^dó' 
el (ha de ia niisina publicación , proce- 
diéhdose én. seguida á' la quema.

Art. 9.—Pasado ei plazo todos los do-- 
cdinentos soi)¡e los cuales no hava habi^ 
do reclamación, so destinarán parala 
quema, reuniéndoios á los que á elta per­
tenecieren por no haber sido de la clase 
de cmiosablcs. . ' -

Art. 10.—A medida que vávan en­
trando en la caja de amortización los 
documentos de la deuda que se hallaren 
coiisignados á esta, ya sea por pfoductos 
de ¡os arbitrios de eiia que administra lá 
dirección generai de rentas , ya por va­
lores díí las hncas que $c enagenen , se 
les pondrá un sello con c! lema de 

y cMr^u. La caja f()rmará listas, 
comprensivas de sú número, valor y' 
ciase á que correspondan , laá cuales sq 
insertarán én ia Gaceta y en los Boleti­
nes, para que. corriendo profusatnento 
en el púbücó , sirva para su gobierno y 
seguridad.

Art. 11.—En lo sucesivo la quema de 
los documentos habilitados al efecto , se 
hará en ca(nt nies en los dias que yo terr- 
ga á bien señalar.

Art. 12.<—Concluida la quema se le- 
vJ^nta^a un acta íbrmal que la acredite 
con inserción de una lista de los números, 
ciase y valor de los documentos quetna- 
dos,que hrmarán todos los que presidan 
la Operación.

Art. 13.—De este documento se esten- 
derán tres ejemplares originales , uno de 
los cuales pasará á las Cortes para su 
noticia: otro á ia secretaría del despa-



cho de vuestro cargo; y otro se custodia­
rá en la caja de amortización. Impreso, 
se circulará ppr medio (le la Gaceta , de 
ios boletines y periódicos , pasándose 
ejemplares ademas á todás las diputacio­
nes provinciales.

Art. 14.—El examen de los documen­
tos preparados para la quema , y la pre­
sidencia del acto de su veriñcacion ,cor­
responderán á una junta compuesta de 
mi secretario del despacho de hacienda, 
que la presidirá , y en su defecto , ó por 
sus ocupaciones, do un funcionario de al­
to rango qué yo designare: dedos indi­
viduos de Ja diputación provincial .de Ma­
drid , á elección suya : (fel presidente de 
la junta de liquidación de Ja deuda del 
estado : del director de la caja de amorti­
zación : dedos procuradores síndicos del 
ayuntamiento constitucional de esta muy 
heroica villa : deJ directoi* del Banco es­
pañol de San-Fcrnando: de los dos vo­
cales de la junta de enagcnacion de bie­
nes nacionales: de dos cutnercianíes de 
esta plaza nombrados por su junta de co­
mercio ; y de! contador general de Ja ca-^ 
ja , que desempeñará las funciones de se­
cretario.

Art. 15.-^Asi que se hallen concluidas 
todas las operaciones relativas á la que- 
ma por las oñeinas respectivas , se dará 
aviso a! ministerio de vuestro cargo , pa­
ra que mandéis reunir la espresada jun-* 
tu en Ja caja de amortización , á ñn de 
que examine y se asegure de la existen­
cia de todos los documentos que deben 
sei -destruidos, levantando un acta de 
esta Operación , de que se os pasará una 
copia certificada por el secretario.

Art. 16.—El examen prevenido en el 
articulo anterior se veriñeará por lo me­
nos ocho dias antes del señalado para !a 
quema , y será de vuestro cargo formar 
la instrucion de lo que haya de observarse 
en el acto de eJia. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su cu:npli- 
rniento.—Rubricado de la rea! tnano.'— 
En palacio á 13 de marzo de 1837.—A 
don Juan Atvarez y MendizábaL

; —E! general segundo cabo de Valen-
!enciaen7 del actual dice al ministerio 

) dé la guerra lo siguiente:-—El cotn ndan-
, militar de Requena y su cantoneen

fecha 5 de! mis]no me dice lo que copio: 
—-En este ínomento,que son las ocho de 

i !a mañana , se nte han presciitado dos 
* cñeialcs procedentes de la segunda bri­

gada de la división de operaciones de 
Valencia don Antonio Miranda y don Ra- 
fiíe! Sarabia , ambos subtenientes, el 

: primero de cazadores de la Reina , y el
) segundo de granaderos de Ceuta, que ha- 
! hiendo sido prisioneros en ¡a jornada del 

18 del pasado en las Cabt illas , han sufri­
do quince dias de penalidades y toda 
clase de privaciones. El Miranda fué 
prisionero después de haber defendido 
una altura con doce cazadores de su 
compañía contra toda la fuerza facciosa, 
hasta el esíremo. de quedarle únicamente 
tres hombres. Este acto de bizarría ad-

: miró á sus ene.migns.en.términos que.ha- 
i liándose arrodillado para ser pasado por

las armas , fué arrebatado por uno de los 
cabecillas y presentado á su titulado gefe 
Eorcadell, sohchando su perdón , ápo-. 
yéndose en el valor poco común que ma­
nifestó tanto en la acción de aquel día, 
como en la entrada de CJ:elva cuando 
les hicieron levantar ei sitio. ForcadeJ! 
accedió á la súplica con el objeto de 
atraerlo á su partido. El subteniente de 
Ceuta Sarabia fuó prisionero á la una 
de la noche de! siguiente dia al entray 
en Buñoi, q'ie perdido por el monte no 
conoció e! pueblo , y ai verse en peder 
de.dos rebeldes dijo que iba á pre.sentar- 
se á Forcadeli , con cuya estratagema 
consiguió evadirse de ser sacriheado en 
el acto. En la noche de ayer, hallándose 
en Utie! con la íitccion de Vallada , lo­
graron engañar a! oficial que los custo­
diaba , y pudieron fugarse. Dicen estos 
oñciales que la facción , en medio de la 
pequeña ventaja obtenida, está llena de 
terror a! ver la decisión de !os defénso- 
reat déla libertad y de su Reina, mirando 
con asombro Ja conducta de los prisione­
ros , que en medio (!e la desgracia os­
tentan ol orguJ!o propio de sotdados que 
sirven á una nación gobernada por insti­
tuciones libres.

En vista (Je! parte anterior, S. M. !a 
Reina Gobernadora !ia prevenido a! ca­
pitán genera! de Valencia, que desde lue­
go proceda á !a justiñcacion de lo que se 
dice respecto á Miranda, y acreditado 
que sea, lo proponga para Ja recompensa 
á que le conceptúe acreedor por un he­
cho tan distinguido; pues S. M. .dispues­
ta siempre á recompensar eJ verdadero 
mérito, cualquiera que sean Jas circuns­
tancias en que se contraiga ,!o efectuará 
con todos aquelios que !e adquieran, bien 
sea en las acciones favorables ó en las 
adversas , pues que en éstas no hay me­
nos ocasiones que en aqueUas de prestar 
servicios importantes y de que tengan lu­
gar hechos heróicos. Al mismo tiempo se 
recuerda la pronta remisión del sumario 
mandado formar por real orden de 23 de 
febrero último en averiguación de lo ocur 
rido en la acción del 18 y causas que pu 
dieron influir en su resultado, á fin de que 
8. M. pueda recompensar los hechos dig­
nos de premios, y disponer lo convenien­
te para que Ja ley obre contra los que, ol­
vidando su mas sagrado deber, dejaron 
de cumplir con lo que su respectiva obli­
gación exigía.. , -

LOS RÉYOLÜCÍONÁRlOS. -
MuchoBe ha escrito sobre el origen 

de las sociedades humanas. Cuando ha­
blemos de ¡a nueva CoMSítíxíczoTí , que 
será pronto y sin dejarlo de la mano hasta 
que las Cortes concluyan su discusión, 
trataremos también á fondo de a(}ue! 
otro punto , tan explotado ya por el ñlo- 
soñsíno para deducir de él las consecuen­
cias mas absurdas v contrarias á la con- 
A-enicncia de los pueblos , qtie no en d?- 
rrcAog , sino
en un buen .gobierno . en uíí gobierno que 
haga posible lajÍKSíicm, ptredenencon- 
trar únicaínente. su felicidad. Felicidad 
limitada, incompleta, es cierto; pero ta­

Ies, tal ha sido, ta! será sie,y,,. 7^*' ' 
del hombre en la tierra; y sf j 
eion noJe satis ace, sino '

ser ei e.e.gido y
entre todos Jos

dos , SI uu gobierno que consoiide . 
cimientos himes la mora! v Ja ; 'n. ilena;. .un sus deseos.^, 
¿Qué le Jian dado Jos demagooós.
a sí propios se apeJHdaban

c7:c?7z?gos Ha^ibr
guerras, trastprnos, paubuíos, 7,^'

¡Asesinatos, sí, asesinatos!
está allí para lección eterna del mundo- ' 
leedsu historia, pueblos ,leedla y.cscar' 
mentar. Cuarenta y ocho anos'van cor^ 
riendo desde queei Sena mostró Ja re 
voJucion su frente ensangi-entada. Aque' 
lía sociedad pasó por todos Joshorrurej 
por todos !os crímenes , por todos Jos tor- 
nientos de jas revoluciones; y hubiera 
indudablemente recogido la ?yi:4C7-.'e poy 
herencia de sus desgracias , si un genio 
inmenso, si un eoJosoquejamastuvcni 
tendráparentrelosdemas hombres, no 
detuviera el torrente, revo'ucionario con 
(fique insuperable. ¿InsuperabJe? ¡OjaJá ¡ 
fuese así! Por desgracia aun resuenan ahí ' 
los espantosos gritos de los Maraí, de ios 
pantoné , dé los jacobinos ; y en medio 
de la opulencia prodigiosa de aquella na­
ción , en medio de su ilustración y pode­
río , á pesar de Jos esfuerzos Jieróicos de 
Jos Perrier, de Jos Guizots de Thiers y 
de tantos varones eminentes todavía los 
Fieschislos Morey3,los Alibeaüd , los 
Mouniers y los. CJiampions vienen con 
harta frecuencia á recordarnos que aun 
peligra, que aun está en problema la con- 
sphdacion de un gobierno cíícz/^Micríz en' 
a(¡ue! a/cccioM^í/o país. '

Por eso liemos sido enemigos de las re­
voluciones, por. eso las hemos siempre' 
aborrecido , porque si en sí niisáiá son Ja 
naayor calamidad que puede caer sobre el 
género Jiumah'o , dejan después un rastro^ 
un espíritu de. agitación , una incértidum- 
bre , unaseñal (Je tempestad , que jamas 
desaparece dé la atmósfera póJitica en 
qué unavez és.tállarqn.

Por eso levantamos la voz; por esO 
decimos y diremos continuamente á nues?- 
tros gobernantes:—/(z —
Los españoles sensatos os ayudaremos y 
triunfaremos de seguro , y perecerémos 
sino con vosotros por una causa justa, por 
Ja causa deJ por Ja causa dé
la No importa que háyais tenido
en otro tiempo otras ideas , nosótrps iiO 
Jo sabemos , npjquéreinos saberlo; pro; 
tejed Ja sociedad y el trono ; y el tronó 
de la ; robustecedle , salvadle,
y seremos vuestros.

Porque hay tres clases de revoluciona- .. 
ríos , que conviene distinguir y conocer 
con exatimd. Unos que consideran ¡as 
revoluciones como un mal inevitable y 
transitorio hacia un bien , y estos sonjh* 

: otrcis que las creen uii. inedio 
fuerte y portentoso de gobierno., y éstos" 
son los verdaderos. 7'gooh¿(?¿o?z(77fc^, y 
íjnáJmente , otros que desean Jas revoiu^ 
cienes para arrojarse en eJJaá á busca:



fortuna á cualquier precio ; y entre estos 
estái /os z?tcc?ídíízrio^,/o5 Los
primeros escitan nuestra compasión ; Jos 
gegundos si se desengañan , serán nues­
tros amigos; á ios. úJrimos le juramos un 
odió constante, inestiguible..... e/ od/o

/os Ao/zióyes /i07íradoídeóe7!.p?-o/éó'w 
u;/ cy-í.Me?!.. ¡Pues qué! aunque 

$e tengan por mas qué Leoní-
das , ¿dejarán de inspirar el liorror de vi/es 
035.^/7105 Jos que acaban de apuñalar a! 
gefe dé! estado mayor de Valencia y 
cuantos los Jiayaa imitado ó lo: imiten en 
lo sucesivos.—(¿o verdad.)

REMr^^uo.
/e^MííZíZí//... /í:íJ7M¿7íts¿?'<2C'íOK 
í¿e

En 22 de octubre hizo don Antonio 
Tratnbiet una rectamacion & ia comi::ion 
de annatuento y deíensa de esa ciudad, 
contra ei violento reparto que dé ia con­
tribución ó prCiStanto de ios doscientos 
núiiones Je habían hecho en ios puebios 
de Bornes , Arcos y ViJiatnatlin , pidien- 
do quesoiatnente se Je c^u-nprenuiese ett 
ei prnnero como vecino que de aquei era, 
en atención á que, según Jo acordado per 
fa misma comisión , dicha exacción había 
de veriñcarse de entre ios vecinos, en 
ios que no son comprendidos ios foraste­
ros, y cuya disposición había tenido ya 
etoctó mandando aqueiia esceientísima 
corporación que don Pedro de ia Puen­
te no pagara io que en aqueha viJia se ic 
había repai tido por sus bienes en aquei 
término, en virtud deque, siendoveci- 
no de Santander, aiJi pagaría con pro­
porción á todos sus iiaberes. Añadía que 
en vano se había quejado á Jos respecti­
vos.ayuntamientos, ésponiendo que ya 
en su puebio estaba sobi-adaménte recar­
gado respecto de otros que tenían mas 
caudal.

Adeinas hacia presente ala misma su­
perioridad , que tuviese á bien apJicar 
en descuento del cupo de este pueblo la 
cantidad de ochó mil reales con sus rédi­
tos que en 1819 se exigieron á sus veci­
nos para laespedicion de ultramar ; por 
cuanto no habiendo tenido ésta cfécto, 
era preciso que dicha suma se hubiese 
devuelto ásus dueños , como se mandó, 
ó eátuviera en existencias, toda ia vez 
que esto no se iiubiege hétdio , como elec­
tivamente no se hizo.

Después de esperar con Ja mayor re- 
signacion y de haber hcclio otra' recla­
mación , tiene S. E. la bondad de contes- 
tar^TVo /¿d /Mg'ízy,—alcabo de la friole­
ra de dos meses, cuanílo ya la contribu- 
cion estaba pagada en la mitad de ios 
pueblos, y cuando ya se estaba apre­
miando a. ios morosos con amenazas de 
perder por una chanza toda la reputación 
queiáníes tuvieran.

Sí Jos muchos agraviados que hay en 
esta exacci(m acuden á Jas Cortés , estás 
^'^mitenlos espedientes al gobierno, y te- 
itcmcs la misma dihcultad que enlasjun- 
tas.... Por lo tanto , paréceine mas ' bue­
no hacer á- ustedes señores redactores, 
algunas pregunfilías, por sisu-contesta- 
cion está á los alcances.de alguno que 

sepa quién hiandá , y qué es lo que se 
manda.

ih'iniera.^Si con hieukades ó sin ellas 
la Junta mandó que don Pedro de Ja 
Puente no pagara io que se le había re­
partido en Bornos , porque de allí no era 
vecino , y esta contribución solo se en.- . 
tendía con aquehoíi, ¿ha hecho bien-en 
no conceder igual mandato, á favor-de 
TrambJet?

Segunda.—¿^drá justo que esté tenga 
que pagar el recargo que por áqueJia 
causa se Je hizo en sü pueblo , .y nó sé le 
exima de dar mil quinientos reales e.n-Vi- 
ilamartín y dos miJ doscientos éh. Arcos, 
sin embargo de que en aquellós pueblos 
sus bienes son muy coilos , y en Bornos 
se tuvo en consideración todo su caudal?

Tercera.—¿Por ventura el señor Puen­
te tiene una sola persona, y Tramblet es 
como la Santísima Trinidad?

Cuarta.—Y digan ustedes , señores re­
dactores del , ¿será cierto que
el consulado de esa ciudad fué e¡ que pi 
dió á Bornos cti 1819 Jos ocho mil reales 
para ei empréstito decretado en 14 de 
enero del mismo año?

Quinta,—¿Y Jo será también que por 
no haberse eíéctuado^laespedicionde ul­
tramar , á lo cualJrabia de servir aquei 
dinero", mandaron Jas Cortes en 28 de 
de junio dé 1821 que se suspendiese su 
cobranza, y que para .el reintegro de 
3.2CG,09Q reales y 18§ maravedises dados . 
á cuenta s^onservase á los consulados la 
hipoteca cinco por ciento sobre el 
producto dé los derechos de adúanaa 
que se Jesoíieció en 25 de noviembre 
de 1818?

Sesta.—Y después qué cesó el gobier­
no constitucional , ¿él entrante dispuso de 
esta hipoteca , ó efectivamente alj cabo 
de tanto tiempo se habrá reintegrado á 
Jos ^)restamistas? .

Séptima.—¿V ñó és verdad que si és­
tos no fueron reintegrados , debería aho* 
ra sacarse el capital y los réditos del po­
der de quien lo tuviese para aphcarlo á 
este nuevo préstamo?

Ciertamente qausa admiración que 
una iiipoteca segura no !iaya sido 
bastante á cubrir cstedesetnbelso. ó si 
lo ha cubierto ya , que se haya quedado 
en otras manos que Jas de sus verdade­
ros. dueños. Doloroso es que por esta 
causa y otras como esta , padezca la re­
putación de algunas autoridades, y que 
ios pueblos veán aiejarse cada vez mas 
el téfiniaó de sus mal'éa.—Estas reflexio­
nes se las hace á ustedes un susetrtór, 
por si logra tengan aJgun efecto en las 
reformas de Jos repartimientos que las 
Córtes han decretado , quedando entre 
tantó su afectísimo—jE? de íízjMS-

OTRO.
Señores redactores del —

En su pape! uámero416he visto inserta 
una representación que ha hecho á 8. 
ia Junta de comercio de esta plaza , en 
la cual traía demanciÜar mi decoro y 

; reputación, y como militar en mando 
me bá paí'ccído hidispensablementé ne-^ 
césario recunir al esceientisimo señor

comandante general del departamento, 
como mí único principa! gefe ene&tá. 

provincia, con el oficio que á continua^ 
cion copio, el que suptico á ustedes in­
serten en su periódico para que e! públí- 
có suspenda su hdlq hasta tanto que ad 

. publique el desenlace' de ésta cuestión, 
que procurará abreviar su mas atemo y 
seguro servidor-—.'l^rirccZ/Tto de

oncro QUE SE CÍTA.
de jÓMe7'i'o..-7-EsceJentÍ6Ím(^ 

señor,—En el A'íd/c/oso de/ J^74c&/o y 
JJercoTí^i/ pu¡)iícados en este día 

se encuentra inserta una representación 
denigrante que ha dirigido la Junta de 
comercio á 8..M, la Reina én 10 de fec 
brero ultime , eu Ja cual manciüa mi 
honor y reputación; y como obran e^í 
mi poder documentos originales con que 
hacer ver es falso todo cuanto en eHa se 
aJega, para recurrir al tribuna! que com­
pete contra semejantes catumniasssu-* 
pJico A V;,E., por tercera vez ; me .con­
ceda Ja gracia de nombrar uno, dos ó 
mas gelés que me pasen una revista de 
inspección a! tenor de todos los puntog 
que abraza la citada representación, único 
merlío que encuentro para sincerarme y 
evitar no .sea sorprendida la superioridad, 
que es lo que opino trata la indicada Jui\- 
ta cuando se desentiende de lo que tie­
ne escrito anteriormente, y debe obrat 
en la oñeina de V, E., asi como en la de 
mi cargo.—Dios guarde á V,;E. muchoa 
año?.—Cádiz 21 de marzo de.1837.—Ex­
celentísimo señor. — & Dí/g-
ilíin.—Escelentísimo señor comandante 
genera! del departamento.

JUNTA DE COMílMíO.
Atendiendo, dicha corporación á loa 

perjuicios que debe ocasionar al comerá 
cío el que no sean admitidos en los puei^- 
tos de la península los buques que IJeguen 
á ellos con bandera sarda , ha represeri- 

. tado á S, M.*por ei ministerio de marina 
lo que sigue.:—- .

Escelentísimp señor.—Cob hoticra ex*- 
tra-oñcial qoe ha tenido el comercio dp 

. esta plaza por.cartas de Gibraltar, de 
haberse espedido una real orden reserva­
da para que no se de entrada en este 
puerto á los buques que lleguen á él con 
bandera sarda , si no presentan certíñeá- 
do del cónsul español en el punto de qife 
procedan, ha acudido á esta.Junta , soli­
citando interponga su mediación para con 
V. E., á ñn de que implore de S. M. la 
gracia de una nueva órden qué disipe loa 
males que van á seguírsele de la exacta 
observancia de aquella real resolución 
con rcspacto á las procedencias de Anié-^ 
rica.

La Junta, que loB conoce bien y que 
ne debe hacerse indiferente á ellos, se 
apresura á presentar á la consideración 
de V. E. con aquel ún las reflexiones si­
guientes.

Dedicados los buques sardos a! tráfico 
delá mar del sur, tanto por su estructu­
ra y capacidad como por la salváguardiít 
que ofrecía su bandera ; es lo cierto, que 
en la áctualidád por lo general de estas 
embarcaciones usa nuestro comercio pa

alcances.de


Ta e! transporte <!o los efectos que írne 
ü España JeBuenos-Air^s,. Ai'^.nievi- 
dco y detnas pttertos de aquel conti­
nente. Esta sing'úari iad hace (pte á Ja 
sazón se espere Ja iiegada de varios á 
e.sta baJiía , por cuyos capilanes no es 
pqs¡J)Je se presente aqueJ certincado en 
razón de no existir cónsuJes ni vice-cón- 
eutes españoJes en ¡r)s puertos de su pro­
cedencia; y si con Ja faita de semejante 
requisito hade üevarse acabo Jo man­
dado por S. M. en aqueJia reai órdeu, es 
claro que Jas embarcaciones espresadas 
no serán admitidas, y que cJ coreercio 
de esta piaza vendrá á ser Ja víctima que 
se sacrifique á los motivos de aJta potiti- 
ca que medien para una determinación 
como Ja referida. De aquí e! conflicto del 
comercio y su justo clatnor porque se Je 
evite e! quebranto que tan de cerca Je 
amenaza , bien sea anuJando aqueJJa dis­
posición, si existiese, por Jo que respecto 
á propiedades españoJas pi-ocedentes de 
América que conducen Jos espresadosbn- 
qnes, ó bien sirviéndose S.M. determinar 
qne semejante medida lio tenga aplica­
ción en este puerto hastá después <¡ue ha- 
ya establecidos cónsuJes españoles en Jos 
de 1a América de! sur; ó por Jo ménos que 
dándose publicidad á dicJia rea! orden se 
conceda a! mismo tiempo para su suje­
ción un espacio suhciente á que se pre- 
caban !os perjuicios que había de causar 
a! comercio peninsular su deseonoci- 
miento y Ja práctica de valerse de bu­
ques sardos para estos transportes. De !o 
contrario , por fundadas y justas que 
sean las causas que hayan provocado 
aquel real mandato , eJ hecho será que 
Sus detrimentos vendrán á reñuir sobre eJ 
comercio españo! y nó sobre los súbditos 
de! gobierno sardo , tanto porque !a to- 
íahdad dé Jos cargamentos que transpor- 

"Ía33 aqueüús buques pertenecen á espa­
ñoles y americanos de ambos contínen- 
tes,ctianto porque ios capitanes ó due­
ños de dichas embarcaciones despedidos 
de este puerto con aquei motivo arriba­
rán á Gibraitar , y dando aJJí por venci­
dos sus registros , obligarán á Jos espa­
ñoles á quede satisfagan ¡os detes, que es 
todo e! ínteres que tienen Jas espedicio- 

' nes, con e! gravísimo peqúició dé entre­
garles sus efectos en pais cstrangero, cu­
ya traslación á la penlnsuia después será 
considerada como de procedencia es- 
trangera para c! pago de derechos.

Semejante mal para el comercio es- 
paño! no puede ser desatendido por la 
benevolencia de la esceJsa Reina Gober­
nadora, y por lo mismo ruega Ja Junta á 
V. E. se sifva presentar á 8. M. esta re­
verente espOsicion, inclinando su reai 
áninrpáJa justa providencia que en su 
coníhcto iereclauia con urgencia ei co­
mercio dé está desventurada ciudad.

Dios guárde á V. E. muchos años. 
Cádiz 8 de marzo de !837.—José AJízrM 
JPa^ror , vocal presidente.—José A/orí;:/ 

secretario cúntador. -—Esce- 
Jentísimó señor sécrétário de estado ydel 

despacho de tnarina-, t-ontercíe y .V uitra- 
y por acuet'ti'j de ia propia Jttnía 

se hace notorio para ínteh^cncia y gorder- 
no dei comercio. Cárh?^ 21 de marzo 
de 1887.—, secreta­
rio contador.

DEL APUNTAMIENTO.
Los mozos qué hubiesen sácudo en lu 

presente (^tnnía ttúinerostJel 2001 al 2500 
inclusive, y que no Jiayan quedado escep- 
íuados en e! jttieio de escepciones que 
acaba de verificarse en los días 13 y 16 
de! actúa! ,$e preseniarán en Ja secreta­
ría de esta corporación el sábado 25 dei 
corriente á las once en punto de la ma­
ñana para ser Hitados y conducidos á la 
caja, en el concepto de que con arreglo á 
la ordenanza será declarado prófugo todo 
el que nocotnpareciereá esta citación. 
Lo que se p-ublica jiara conocimiento de 
los interesados. Cádiz 21 de marzo de 
1837.—JMhr/a , alcaide
primero.—Jo^á RcuJo?!,secre­
tario.

g-e??ern/ y g-(Mío^ ¿/e /"tíHCíOTt yec!í¿tí- 
'í/o, íTe¿ 7'eaí?-opr¿?!CÍy/'^¿ e2 Ib corr^cn^g 
j?or -se/iorgy o/M;¿oaü¿oj,

ENTRADA.
JZy w.

6280
680
780
320
866 

2828'
866

Por 1256 boletines 
Por
Por
Por

^0

á 5 rs...
17 palcos platea... á 40.......
26 palcos segundos á 30..^.^
16 palcos terceros, á 20.^^.

Por 61 galerías.............  á 6.^..
Por 388 lunetas................ á 6........
Por 122 tablillas............ & 3........
Por un palco principal que su propie­

tario cedió para esta iuncion y se 
vendió en.................................. ......

El escelentísimo señor eomandunte 
genera! dió á la entrada.......... .

Producto teta!..... 11220 
Gastos............... 2923

Sa!Jo i favor de la beneñcencia.. 8297

GASTOS.

40

200
400
545

82
270
400
80
46
80
92

400
818

60

Cuenta de! maquinista.................. .
Idem del a!un]brnJor.........................
Idem de !a música..............................
Idem de empleados y porteros.......
Idem del impresor............. -.........
Alquiler de la casa..........................
Idem dd portero del vestuario.......
Cuenta de la guarJa-ropía.............
Idem Je! peluquero.................. .
Idem de comparsas.................-........
Idem Je coristas............. ..................
Idem de! sastre..................................
Repartimiento de papeletas............

Totai de gastos............. 2923
Cádiz 21 de marzo de 1837.—Manuel Rey. 

—José Manue! PosaJiüo.—Joan Pedro Mo­
chada.—IgmacioAtoeller.—Juan Ruiz Je So- 
mavía.

Ja í-cítrítclot ¿e —
Habiendo llegado á mi noticia que varios senos 
resoSciales retirados en !a provincia están en 
el entender de que se ha cobrado !a mensuali­
dad del mes Je setiembre último, para desva­
necer esta duda manifiesto, er! emnp'ümicuto 
de mi deber , que los libramientos espedidos pa- 

i'.3 dicho m^s ¡ or el señor ordenador 
Andalucía , á Cargo'dél'a tésorella 
esta provincia
les r^tnodós y seHoi^s Viú'dáá Jé éi-ércim 
y otros aun noesláu satisfechos pór esf-^ 
Loria ; y que cu desempeño de mi obi¡.nc'i,,:^r°' 
go todos los fsfnérzos posibíes párá '^Ú^ ' r' 
benemeritas clases sean atendida!. En'MiJc' 
tnd doy este conocimiento á todos !osind¡Tia,y' 
que son partíopes á dichos libramientos 
conservo en tni poder. Cádiz 2! de 
!837.-J'ManCo?-ímM.

CAPITANÍA DEL PUKRTÓ^ 
cníracíoc."

DeJerstíyon UJiasberg-antiniag^ioa 
yín.ííí, capitán John Le* Grescty, coavario^ 
efectos don .btan Pablo Gomex.

De Corfú Malaga y GibraUaren i3 horas 
barco paquete ingies de vapor Pb^catío , so co- 
ntandante eIteni¿atoM'Hwaine , con corres, 
pendencia.

De Canarias en 12 días bergantio'goletá es- 
pañoi JUftgtfe/enrt, capitán doti Jnao Apoüha. 
rio, con vino á don Luis Cresa.

De Canarias y Fuerteventura en !1 dias poia- 
cra-g'oicta españoia A''o!'nt<*t , capitán don Per^ 
nando Pastorino , con barriiia á don Juan dó 
Soria. i

De M^iagaenbdiae poiacra espaHoía Cots-- 
c^cion , patrón Juan dé Mora.

Para Santúcar y Seviiia vapor espaooí Co- 
riano.

NOTICIAS J?ARTICUL?\RES.
AVISO.—LOS SEÑORES ROMIEUX.no- 

rístzs, miembros de ia sociedad nacional de tioi^ 
ticuítura de Francia , tianen el honor Je avisar 
a) ¡ espeíabie púbiieo de esta ciudad, que !)aH.''!!,- 
dose en vísperas de marchar para su patria ¡ton 
e¡ linde cumplir con ias misíonas'con que los 
hanfavorecidoenásta; yquedándoies todavía 
una pequeña colección de arbustos da ñores y 
de frutas., talas como jl/og'n.píiar,

, Aj7./MÍHy , , J%/t.oJóJéht?ru!M,
jPeoMM-nrbór-áa ,JlÍ6¿r¡ytc^/rny, rosales ; y'fiuta'- 
les como'manzanos, peraies, ciruelos., guin­
dos , damascos , albaricoques , y cebolletas Jé 
dores y semillas de todas ciases, para cerrar 
su factura las darán por nlayor 6 merror ti pre­
cios ios mas moderados. Su almacén está situa­
do en )a calla de la Verónica, frente á la tiepda 
del misfno nombre, y esquina á la calle de. A!'- 
benda.

AVISO.— Se suplica á la persona en cuyo p9' 
der se bailare un certiñcudo de la hoja do iui* 
portación de América , número 1.057 , espedido 
por la contaduría de esta ^mna ert 6 de octu­
bre de [835 , lo entregue á^su dueño, que vive 
calie del Aire , número Í75 , mediante á po po­
der hacer uso de -' I , y necesitarle para la can­
celación de la obligaeioo contraída por el dcrá. 
cho Je puertas. Cádiz 2t de marzo de 1837. -

AVISO.—Eo la callo dei Rosario , núptcm 
72, á espaldas dcl convento deS^P-Agustu], 
se venden HUEVOS FRESCOS á f9,20 y 22 
reales e! ciento ; igualmente JAMONES supá- 
riores á 5l y 6 reates iib!a.

AVISO.—En !a cnHede ía Carne, númuro 
!72, se veden SOMBREROS DE FELPA io- 
bre casoos á 2b'y 30 reales sin cajas-, y oón 
eitas Á 32 y 34. —También hay CASCOS - pa.''^ 
soíübrcros á 30 reales: docena.

AVÍSO.—Etí la calie Jé la Rosa fí ente de! 
camj'o del Balón casa (]ue fuéde lá Moneda^ se 
ha abierto un gran almacéfíJe GRANO'^ Y 
Otros efectos por ¡nayor y - ménor , y también 
vende TRIGO aprecios arreglados.

Se necesita una COCINERA y LAVA^*^ 
DERA para servir en una casa. En esCa üop'et' 
ta darán raxofi.

Cáaiz;1837.—ImprüMtadei CC]!4ERCÍ.O ,encaygadaüCüm¡M3, caítedeta Yerónica número 15i
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jy^TÍCi^SO DBt. y^JEB^O.
msAMO as wosM

Cádiz y miéro^ies de mí^Mo de W.8S^.
ye&Bao.

De Bayona escriben con fecha 7 lo 
que sigue :—

"Aun no se ha celebrado el consejo de 
guerra en que debe fallarse la causa for­
mada á Gómez, por resultar compli­
cados en ella cinco oñcialcs, uno de 

i ellos el secretario dé aquel. Así consta de 
¡¡ documentos remitidos al mismo don 
i Carlos por Cabrera, habiendo sido el 

portador un oficial de! cura rebelde , dis­
frazado de paisano. Gonmz dirigió el 3 
una esposicion & sus jueces , que se la 
devolvieron sin resolución alguna : al ñn 
será sentenciado á pena capital, según se 
cree.

"El 2 se concertó el cange general de 
todos los prisioneros de las tres provin­
cias vascongadas con arreglo al tratado 
de Elliot, habiendo sido comprendidos en 
aquel los milicianos nacionales y ehapel- 
gOrris que capittdaron en Ptencia, ast co­
mo otros infinitos, que atnarrados con 
cadenas trabajaban en el convento de 
Aranzazu , en Tolosa d&c. ¡Desgraciados! 
En el mismo dia se dió la órden en los 
depósitos de Lazcano , donde había 1150 
soldados de línea , en Aranzazu donde 
existían 160 cha¡''e!gorris y iniücianos , y 
en Ataun en que tenían 6í)ofictales y200 
entre sargentos y nnticianos (entre to- 
dos 1570 hombres) , para que estuviesen 
dispuestos á marchar á Bilbao , en donde 
debía hacerse la entrega. A este fin les 
pusieron en libertad el propio dia, para 
que reunidos todos en Vergara el 6 em­
prendiesen el 6 su marchad aquella villa.

"Ayer llegó a] puente de irun desde 
8an-8ebastian el insigne corone! de ar­
tillería ingles Congont con otros ingenie­
ros dé su tiacion , á fin de enterarse del 
terreno donde debe colocarse ia artille­
ría para batir á Irun y Fuenterrabía. Es­
tos preparativos no dejan duda de que 
muy en breve se cotnenzarán las ópera- 
ciottes, que á mi ver se han retardado 
tanto poj tres causas: primera, la con­
trata hecha en Bilbao para suministrar 
?)1 ejército 40.000 raciones diarias de to­
da especie por espacio de tres meses: 

} segunda , el cange de todos los infelices 
i prisioneros que había en las tres provin­

cias; y tercera, las muchas nieves que 
en estos últimos dias han cubierto los 

I campos y caminos.
''Manolin consuescuadron de 120 ca- 

ballos entró el 4 en Erroz yOchori á 
u'ia legua de Irurzun ; y en e! mismo dia 

üegaron a! va)!e de Echauri otros dos es^ 
cuadrónos ai mando de su corone! Rej- 
na, pasando a! deAraqtúI !a cabañería 
de Quiiez. Estos puntos están próximos 
á !a ttnea que ocupa !a infantería, de mo* 
do que so!o !ian dejado un escuadrón 
junto á Esteüa."

REMITIDO.
Señores redactores- de! —

Persuadido de que ustedes no tendrán 
inconveniente en insertar en su periódi­
co cualquier anuncio que no se oponga 
su lectura , !es remito este, que no dudo 
admitirán.

E! señor conde de Miraso!, marisca! 
de! campo , que estaba de cuarte! en Je­
rez su patria, cuando supo que á cinco !e- 
guas había una división disciplinada a! 
mando de un genera! valiente, como mi- 
litar de honor, montó en su caballo, se pu­
so á las órdenes de aquel geíe, y partici­
pó del placer de la victoria conseguida 
en Majaceiíe sobre Gómez.

Observando inquieto los sucesos prós­
peros y adversos de su patria, deseaba 
tomar una parte activa en ellos : el dia 
1.^ de marzo recibió la orden para mar­
char al ejército del norte, y el dia 2 
partió Heno de los mejores deseos y an­
sioso por medir sus fuerzas con los ene­
migos de su nación y de su Reina.

Se anuncia al público , para que sus 
enemigos no pregunten dónde ha ido.— 
Y queda de ustedes servidor—7Ma7^

OTRO.
redactores de! TVo^ícíoyo.—Señores

Cotno interesado en que la Constitución 
de la monarquía española tenga su debi­
da observancia , pues por ella he tenido 
que dejar todas mis comodidades desde 
la guerra de la independencia, en la cual 
por seguir la justa causa perdí e! caudal 
que poseía, tengo solicitado desde ene­
ro de 1835, en que por real decreto de 
30 de diciembre anterior se revalidaron 
todos los empleos concedidos desde el 
año de 1820 á primero de octubre de 
1823 , en que fueron anulados por el ab­
solutismo , el que yo tenia de oficia! pri­
mero de contaduría de ejército que me fué 
concedido por real órden á propuesta que 
hizo la Junta de gobierno de esta ciudad^ 
por ser la única constitucional establecida 
desde enero de 182 para la promulgación 
de tan sagrado código, unida con elejérci- 
to libertador, cuyo ólgano fué Quiroga, y 

aunque mis solicitudes se han publicado 
en las secretarías de los despachos de 
guerra y marina para que por utr ramo 
ú otro fuese colocado cotno corresponde, 
pues anteriormente era oficial segundo 
de! cuerpo de! ministerio en la armada, 
no he podido absolutamente conseguir tu­
viese efecto lo .mandado por aquel decre­
to, ni por los demas revalidados últimas 
mente por las actuales Córtes. Un aban­
dono de mas de dos años me ha arreba­
tado las mayores satisfacciones ; pues de­
seando haber tenido parte en las de la 
actualidad por haber concurrido á llenar 
el hueco de mis obligaciones en una de 
las carreras para que soy útil, se me ha 
dejado con la crítica que puede dársele 
á los muchos que se hallan colocados 
sin que su decisión se haya conocido en 
otras ocasiones mas patentes y arriesga­
das que la presente ; y como que no pue­
do prescindir de manifestar públicamen.. 
te las razones de porqué no estoy colo* 
cado antes que todos los de inferiores 
méritos y clases , es la razón por que ha­
go maniñesto el abandono con que se ha 
mirado la recta administración de los 
reales decretos constitucionales, y qtm 
no se me culpe (como ya se hace) de po­
ca adhesión al sistema. San-Fernando 21 
de marzo de 1837,—J. A. L.

LETRILLA.
Narciso no quiere \ 
el bien general;
/pero es /¿ácro//

Tiene sus rarezas 
y sus aprensiones, 
pues solo en doblones 
encuentra riquezas, 
llamando pobrezas 
lo que no es metal;

es /¿6e?-<2Í/
Con los animales 

gasta Federico, 
y no alarga un pico 
á sus serviciales, 
que á curar sus males 
manda a! hospital;
/pwro es

No quiere e! de Urbino 
que haya rey ni roque; 
mas que no haya emboque 
para su vecino 
si á su pergamino 
faltó.un un rea!; 
/yc?'o Róe/íx//



Cómo viste azul 
m< (lou Lstuardo^ 
al q'^ va de pardo 
tiene por ganduJ, 
y aJ. blanco BorrulJ 
no cree su igual;

es
Los cubileteros 

hacen regidores, 
y en vez do pastores 
sacan pasteleros, 
atunes y meros 
y al conde de tal; 
y/tero es /¿¿'gra//

Con su vino y dama 
taco y dominó, 
el santo Chabot 
libertad proclama 
y acoge y aclama 
á un Villarreal;
yy?c?'o

Es tonto y tirano, 
y cTíífíZ ¿tí/as 
cierto Fierabrás 
á quien dan Ja inano: 
no i'ebuznó en vano^ 
el alcalde cual; 
yjoero es /t&errz// 

VasM.

)
Cádsz de EsmB'zo.

URDEN DE r.A !-:.AXA. '
—Gefededia.: áon Pe' 

dro Greye , tnayor dei primer bataüon de Miii- 
cia-N&ciona!. —Parada: ei primero de dicha mi- 
iieia.—Rondas , coütra-roodas , capitán de hos- 
pitaiy provisiu.ües: ei de artiiieria de ídem.

Habiendo tiegado á esta piaxa -éi mariscai de 
campo de ios ejércitos nacionaies don Andrés 
García Camba , capitán genera! eiecto para ias 
islas Fiiipiaas, se^^acesabe^'C'^ ia órden para 
conocimiento de ios cuerpos y puestos miiitares, 
para que iehagarí ios honores quede correspon­
den.—Etescetentísimo spñorgenej'at.gobernador 
convida á ios señores generales, brigadieres,ge- 
íbs , y oñcia;les de todas armas existentes en es­
ta piaza, para que si gustan se sirvan acompa­
ñarle maüanaá ias tO de eiia á los oficios que 
deben celebrarse en ia iglesia parroquia! cas­
trense, yde aiií á visitar ios santos sagrarios ; y 
del mismo modo espera igual concurrencia para 
los oficios del viernes santo á ia misma hora y 
en dicho templo.—Ramírez.—De órdén do S. É.

[jySi e] ayuntamiento no se ha pro­
puesto desatender Jos avisos de Ja im­
prenta , de nuevo escitamos su atención 
soJ)ree! mal estado en que se halJanlos 
puestos de la plaza de San^Juan de Dios, 
llamados /r/ c/e Las
aguas empiezan: los tales puestos amena­
zan ruina ; á ellos acuden diariamente 
nm(^has personas; ¡cuidado, no vayamos á 
tapar el pozo después de ahogado el ni­
ño!....— KR. .

íLT^Ya que se demora sin término la 
causa llamada de Jos canónigos de Cór­
doba, y <^uétat vez haya que exacninarla 
de nuevo , ofreceremos al conocimiento 
del público Jo que se lee en él 

periódico de Córdoba, cot'res¡)ondicníó 
al tiia 25 deJ mes próximo pasado. Dice 
asi:—

^'Habiendo visto cierto sugeto el su­
plemento al SoJetin Oficial número 22, 
en que se trata de Jas falsedades é ine­
xactitudes de Jas representaciones hecJias 
en favor de los individuos de Ja junta 
carlista (Je esta ciudad de Córdoba , es 
notable que no se haya dicho que eiúean 
don Antonio Sánchez del Viliar ha debi­
do sus colocaciones y ascensos á su opi­
nión anti-Jiberal y á su buena disposición 
para tranfar conspiraciones contra el g()- 
bierno; que estos méritos , eJ haber saii- 
do el año 23 á recibir ai rey que volvía 
de Cádiz á caballo enpuñando el estan­
darte de Ja fe, acompañado de Ja hez 
deJ clero de Córdoba, y el haber , según 
se aségura, presentado su correspon­
dencia con el faccioso ZaJdivar, Je va- 
Jieron eJ deanato de esta (üudad."

[EyEs cosaque me admira y que necesaria­
mente hade llamar ya la atención pubiiea, el ver 
qué ninguno de los que atacan mi periódico ó 
mi persona lo haga con verdad ni decoro; y 
si esto es censurable en una persona aislada, 
¿qué no será en los que reúnen una porción de 
nombres , y asi pueden dar margen á que se 
crea quieren impoher con el numero a su anta­
gonista?

Dígolo por el artículo que /ost?M/íví¿MOF ¿a 
Recreo han publicado hoy adjunt^ 

al Diario .ñíercnnh/ ; artículo en que hay omi­
siones de importancia , alguna falsedad y obscu­
ridades que pueden producir interpretaciones 
siniestras.—Yo las rectificaré , y nadie podrá 
desmentirme,

El señor Eiizalde se presentó en mi impren­
ta con estas palabras:—"Cuidado,señor Campe, 
que no vengo á reñir, ni á contestaciones de 
ningún gÉncro que no sean muy annstqsas,')! 
á preguntarle nada que no sea muy lícito ; ven­
go solo á convencerle de que lo han engañado 
al asegurarle que puede ser sociedad secreta la 

ligereo , que lo es pública , y la componen, 
entre otros, los señores N.,N.,N.,&c.,8uge- 
tos que ya ve usted corresponden á todos los ¡na- 
t'ices de la Opinión liberal."—La cortesama del 
señor deEiiza]de,mereciaiamia,y nuestra 
conversación fuéenteramente amistosa. Ene! 
discurso de ella me dijo este caballero que aca­
baba de encontrar á don Félix García, á quien' 
había hablado sobre la publicación de mis notas; 
y preguntándole yo cuál era la opinión deí señor 

' García sobre ellas , me aseguró una , dos y tres 
vécé'^sque le había respondido:—una 
y)ícardía.'—Pues en ese caso , señor de Eüxalde 
(repliqué ye) autorizado está usted para decirle 
al señor don Félix García , que él es uno de los 
individuos que nte han dado la noticia.que yo 
he puesto al público."—El señor de Eiizalde nte 
contestó que no lo diría , y después lo ha he­
cho mi! veces , de Jo que no me quejo, porque 
repito que le autoricé , y por muchas ocasiones, 
para que lo hiciera á su voluntad.

Retiróse ei señor de Eiizalde dejándome con­
vencido en mi particular de sús asertos con res.- 
pecto á la sociedad á que corresponde ; y así lo 
hubiera dicho , sin promesa que él no me exigió 
ni yo le di ni le daría, de es pilcarme de ésta ó 
de Ja otra manera; pero con sorpresa supe que 
en c! público se aseguraba que ei caballero Eli- 
zalde habia estado en mi imprenta , me había 
reconvenido y aun desafiado , y que co.nfundién - 
dome me habia impuesto la ley , hasta el estre- 
mo de haberme yo disculpado con que'don 
Ga^'cía era ef auíor de /as ?ioíay en cMcsíion.., ó 
fyMewe Aaóíüínductc/o ó.tnaní/á- 
r/ome/o. Tan iodecentes falsedades me llenaron de 
indignación; y ya me preparaba á indagaren 
origen , cuando de nueyo se presentó en mi oñ-

cinaelseuorde Eiizal^non otro^ ]n¿ '' 
de 8u reunión , cuyo nontbrc no pu^jo n 
porque asi me lo ha pedido por favor 
una nota para que yo la leyese y la 
alpte, todo invocando la amistad 
la uotanoera exacto, y-no quise poueréhi,'!^ 
ni una palabra : a!/3outrar)o, me du-ÍFÍ .
de Ehzalde , y le pregunté si en su aht¿iop°°'' 
Sita me había reconvenido , ó de.saíi3do - *'*'
puesta fué que no era capaz de haberlo 1^7^' 
nt menos de mentir de esa ínane¡-a , v á l^t ° 
sencia de su amigo convino en ia exactitt,f7' 
cuanto va relacionado, protestándome qu. ,5 
lo habia mauifestado á su sociedad. Tambi^l 
aseguró , y con palabras terínitiantes , bien cía 
ras , y dichas con repetición , ¿ay Mofas eran 
Mi.ffcy , yac c¿ .yeñor GárÓw Mo Mn Aaófa 
c¿Mc:¿¿o a yrí pMÓ/ícatioM , y gra ono de ¿oí

MiC Aaóianífaí/o ¿a Mofícia qMgee ¿í/^gaóa 
Esto lodigoiiuevatneate, y advierto taítibiet^ 
que fué ta contestación oportuna y provoeadn 
de las frases—MMa yícarr/ía.'—que el señor 
Eiizalde puso en ¡os labios del señor don Féitx

Ya no volvió ei señor Eiizalde, y sí en ¡a no' 
che su compañero, por una nota ó preguntasen- 
Cilla que escrita había dejado eu mi poder, y 
la que tampoco respondí, porque asegurándotné 
aiganos.amigosqnecontinuaban ene! ptiblico 
los ruínores con respecto al supuesto de.saSo del 
señor' Eiizalde , me ocupaba en redactarlas 
lineas que desuiintiéndolo aparecieron ea e! pe.' 
riódico al dia siguiente. Me suplico le pertni- 
tiese sacar una copia do ellas el compaBero 
del señor Eiizalde; accedí, y al cscí'ibit fa ¿1, me 
advirtió que su tenor tal vez no satisfaría áia 
sociedad ,á ¡o que le repliqué:—"Es'quehó es:- 
tá eso escrito para satisfacer A ustedes, sino p^- 
ra satisfacer al púolico , redriéndole la verdad : 
tampoco respoínloá notas ni preguntas, que 
devuelvo á usted : si quieren, dirijahse'á otros 
periódicos , soguros de que en la polémica que 
pueda entablarse trataré á ustedes dei tnistRu 
modo que me traten."

Esta es la verdad : ningún otro individuo de 
!a -$oc:5í¿tZ(¿ Je/Rícráo se ha presentado en la 
imprenta : los dos que lo han hecho han venido 
en tono y con palabras amistosas, sin pertni-. 
tirse reconvenciones , ni amenazas d? nitíguna 
clase: de mí no han arrancado debilidadalgn-' 
na , ni esa retractación de que hablan: solo.lea' 
he dicho (porque es una verdad) que en mi 
particular me he convencido de que ¿a wciecfaá 
<¿6/ Recy-eo no lo es sccre/a , y que se han etpíi- 
Vocado los que la suponen de aníZ/sroj óy'ot!c¿¿a.. 
nísfas.—Esyh/so , enteratnente^r/ío, ó íM<¿^no' 
í/a-MMAoMróre í¿e¿íOM<?r,ci decir quealpiede 
una pregunta de ia sociedad he contestado yo lo' 
que vió el púbiieoen el /Vo/i í-so del 18 : pre- 
séntenia mis contendentes, sí no quieren qae eJ 
público imparcíal los tenga por tinos impostores 
ansiosos de blasonar {ie oh triunfo que no han 
obtenido ni obtefídrun jatnastnieotras me du­
re la existencia. Desmiéntame el señor Elixal-. 
de, ó su compañero, si he faltado A la ver­
dad : si no lo hacen , juzgue el pueblo; en laja- 
teügeücia de que repito por. última vez, que 
mis dos antagonistas en todas sus conferen-- 
cias corunigo se han contenido en la línea del 
respeto y do la urbanidad , sin qtie de mt ha­
yan conseguido nada absolutamente mas de lo 
que llevo relatado. Los que hablan de desafíos, 
de haberme arredrado, de pistolas por su pa^u, 
de confusión por la mía , de hruvatas 
ca y de disculpas eti mis labios , MIEr'IEI'', 
y MMoy í¿ey¿?t'ecía6¿^^ gAaf/atanes.

. T. CAMPE.

OyEJ púbüco Jiabrá visto Ja conteS' 
tacion que en eJ D/rtrío óe
hoy nu3 da No admite
nuestro duelo, ni se desemboza.—NobJe, 
muy nobJe será esa conducta ; pero nos­
otros no Ja creemos taJ,y repiícamos 
con un silencio de desprecio: despides - 
nos oirá eJ púbüco, que á nadie aduJa, 
ni faJia por inferes ó cáJcuJo, sino por 
justicia 6 imparciaJidad.—RR.

CádizlS37.—Imprnta del COMERCIO , encargada á Campe, calJede ia Verónica número lói.


